
 

 

 

 
 

 

LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LOS 

ESTACIONAMIENTOS DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 

DE AGUASCALIENTES 
 
Los siguientes Lineamientos tienen la finalidad de regular el uso de espacios de 
estacionamiento e incrementar la seguridad vehicular y de tránsito peatonal, dentro 
de las instalaciones de la Universidad Politécnica de Aguascalientes, de acuerdo a 
los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS 
 
 

1.- Los presentes Lineamientos son aplicables a todo el personal docente, administrativo, 
estudiantes, visitantes y proveedores de servicios, que se denominaran “usuarios” de los 
espacios para estacionamiento de la UPA. 
 
2.-El personal administrativo, docente y estudiantes deberán mostrar la credencial otorgada 
por la Universidad Politécnica al ingresar a la institución, para identificarse como parte de 
la comunidad universitaria, de esta manera el personal de vigilancia les dará acceso.   
Los visitantes y proveedores de servicios deberán dejar una identificación en la caseta de 
vigilancia para su registro, misma que permanecerá ahí hasta su salida de la institución.  
 
3.- Todos los vehículos deberán estacionarse marcha atrás, es decir, con la parte frontal 
del vehículo orientada al flujo de salida del estacionamiento, lo anterior para tener una mejor 
visibilidad al momento de salir y evitar accidentes.  
 
4.- Al estacionar el vehículo deberá de ocupar únicamente un cajón de estacionamiento y 
por ninguna razón obstruir la circulación entre los camellones de los peatones y señales de 
tránsito. 
Los peatones y ciclistas siempre tendrán preferencia del paso. 
 
5.- El horario del estacionamiento será de lunes a viernes de las 6:30 horas a las 22:00 
horas, y sábados de las 7:00 horas a las 16:00 horas, durante los días festivos y periodos 
vacacionales, el acceso de vehículos estará sujeto a la autorización correspondiente de la 
Secretará Administrativa. 
 
6.- La velocidad máxima de circulación dentro del estacionamiento será de 10 km/hr, no se 
permitirá circular en reversa por más de 10 metros y tanto usuarios como visitantes deberán 
respetar los señalamientos de tránsito ubicados en el estacionamiento de la UPA. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

7.- El usuario es responsable de estacionar, abrir y/o cerrar su vehículo automotor, por lo 
que la UPA no se hará responsable por: objetos olvidados en el interior, desperfectos 
mecánicos y/o eléctricos, incendios motivados por deficiencias en la instalación eléctrica o 
falla del motor, robos parciales y/o totales del interior o exterior del vehículo (estéreos, 
espejos, tapones, calaveras etc.), raspaduras, golpes o abolladuras hechas por otros 
vehículos, daños causados por inundaciones, incendios, temblores o terremotos, o 
cualquier otro fenómeno de la naturaleza, destrucción total o parcial motivada por causa 
fortuita o de fuerza mayor, alteración de la paz pública o disturbios estudiantiles.   
 
8.- En caso de accidentes o descomposturas, los usuarios o visitantes deberán dar aviso al 
personal de vigilancia, a efecto de que se autorice el acceso al personal técnico, y en su 
caso la salida del vehículo en grúa, o bien la permanencia del mismo, en el estacionamiento 
por más de un día.   
 
9.- Queda estrictamente prohibido: 
a) Consumir en el estacionamiento bebidas alcohólicas, inhalantes, narcóticos, 
estupefacientes, psicotrópicos, enervantes consideradas como ilegales por las autoridades 
judiciales o cualquier otra sustancia prohibida en las instalaciones de la Universidad. 
b)   Usar excesivamente el claxon y motor, escape o cualquier otro accesorio que funja 
como tal, subir los niveles de sonido muy altos del estéreo o radio de los vehículos (coches 
o motocicletas) que causen distracción en las clases o áreas de trabajo. 
c)  Estacionarse en doble fila, en lugares asignados o de discapacitados para checar 
entrada y/o salida (aplicable para el personal administrativo y académico)   
 
10.- Las motocicletas y bicicletas se deberán estacionar sólo en las áreas designadas para 
las mismas.  
 
11.- El usuario que haga mal uso del estacionamiento, será acreedor a una amonestación.  
 
12.- El estacionamiento asfaltado del edificio 1 será para uso exclusivo de personal 
administrativo y docente, se tendrán asignados cajones de estacionamiento para los niveles 
de Jefatura de Departamento y superiores (se adjunta layout del estacionamiento con los 
cajones asignados en la siguiente página). 
Los cajones que no están marcados como asignados estarán disponibles para el personal 
docente y administrativo, serán de uso libre y no podrán ser apartados para alguien en 
específico.  
 

13.- Cualquier situación no prevista en los presentes lineamientos será resuelta por la 
Secretaría Administrativa de la UPA 
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